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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) KAROL SOFIA DELGADO MORANTES, identificado (a) con. C.C.,  No. 1193149302 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 203 - 2024 

Objeto: Apoyar técnicamente la gestión documental de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización –ARN desarrollando las actividades de revisión, implementación, intervención y 
organización de la documentación generada por la entidad en atención a los estándares establecidos 
por el Archivo General de la Nación – AGN. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar técnicamente las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, 
rotulación, inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, entre otras, de cajas, 
expedientes y documentos en general según los lineamientos para la organización de los archivos 
en gestión y el archivo central, de acuerdo con el plan de trabajo y en cumplimiento con los niveles 
de calidad y cantidad establecidos. 
2. Organizar los documentos electrónicos de archivo producidos y recibidos de acuerdo con los 
instrumentos archivísticos y lineamientos de la Guía para la administración y gestión de las carpetas 
compartidas de archivo electrónico, de acuerdo con el plan de trabajo y en cumplimiento con los 
niveles de calidad y cantidad establecidos. 
3. Cumplir con las actividades y cronogramas establecidos para los seguimientos a la organización 
de archivos de gestión e implementación de las tablas retención documental, las transferencias 
documentales y los traslados documentales del archivo de gestión misional. 
4. Apoyar el procedimiento de consulta y préstamo documental conforme según las directrices, 
herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por la 
Entidad. 
5. Cumplir con los procedimientos, actividades, protocolos, guías e instructivos de conservación 
documental y salud ocupacional. 
6. Cumplir con los protocolos de seguridad de la información establecidos por la Entidad y en 
cumplimiento a los acuerdos de confidencialidad; abstenerse de utilizar dentro de la ejecución de 
las actividades objeto de este contrato el uso de teléfonos celulares, cámaras fotográficas, 
memorias USB u otro tipo de dispositivos de grabación, almacenamiento o registro de información, 
dentro de las áreas donde se llevan a cabo procesos de manejo de información misional. 
7. Apoyar actividades administrativas que le sean asignadas por el supervisor del contrato en el 
marco del objeto contractual. 

Fecha de suscripción del contrato: 10/01/2024 

Fecha de Inicio: 12/01/2024 

Valor del contrato inicial: 30,116,722.00 
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Valor mensual de los honorarios:  $         2,588,830 

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA 
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 31/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, martes, 25 de febrero de 2025

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5408493&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) KAROL SOFIA DELGADO MORANTES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1193149302, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1538 de 2023

Objeto: Apoyar técnicamente las actividades de implementación de políticas y metodologías eficientes, para garantizar 
un correcto manejo documental, en el marco del proceso de gestión documental, en atención a los estándares 
establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – 
AGN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $13,287,800.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar técnicamente las actividades según los lineamientos establecidos para la organización de los archivos en 
gestión (limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, punteo, digitalización, indexación, 
conservación), entre otras; de cajas, expedientes y documentos en general de acuerdo con el plan de trabajo y en 
cumplimiento con los niveles de calidad y cantidad establecidos. 

2. Apoyar técnicamente la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados, según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por la Entidad.

3. Organizar los documentos electrónicos de archivo producidos y recibidos de acuerdo con los instrumentos 
archivísticos y lineamientos de la Guía para la administración y Gestión de las carpetas compartidas de archivo 
electrónico.

4. Cumplir con las actividades y cronogramas establecidos para los seguimientos a la organización de archivos de 
gestión e implementación de las tablas retención documental, las transferencias documentales y los traslados 
documentales del archivo de gestión misional.

5. Apoyar la administración del procedimiento de consulta y préstamo documental conforme según las directrices, 
herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por la Entidad.

6. Cumplir con los procedimientos, actividades, protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud 
ocupacional.

7. Realizar las solicitudes de insumos de archivo, correspondencia y demás elementos necesarios para la adecuada 
gestión de las actividades.

8. Cumplir con los protocolos de seguridad de la información directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de 
servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.

9. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2023 10:28:13 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) KAROL SOFIA DELGADO MORANTES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1193149302, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 668 de 2023

Objeto: Apoyar técnicamente las actividades de implementación de políticas y metodologías eficientes, para garantizar 
un correcto manejo documental, en el marco del proceso de gestión documental, en atención a los estándares 
establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – 
AGN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $9,851,300.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar técnicamente las actividades según los lineamientos establecidos para la organización de los archivos en 
gestión (limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, punteo, digitalización, indexación, 
conservación), entre otras; de cajas, expedientes y documentos en general de acuerdo con el plan de trabajo y en 
cumplimiento con los niveles de calidad y cantidad establecidos.  

2. Apoyar técnicamente la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados, según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por la Entidad.

3. Organizar los documentos electrónicos de archivo producidos y recibidos de acuerdo con los instrumentos 
archivísticos y lineamientos de la Guía para la administración y Gestión de las carpetas compartidas de archivo 
electrónico.

4. Cumplir con las actividades y cronogramas establecidos para los seguimientos a la organización de archivos de 
gestión e implementación de las tablas retención documental, las transferencias documentales y los traslados 
documentales del archivo de gestión misional.

5. Apoyar la administración del procedimiento de consulta y préstamo documental conforme según las directrices, 
herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por la Entidad.

6. Cumplir con los procedimientos, actividades, protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud 
ocupacional.

7. Realizar las solicitudes de insumos de archivo, correspondencia y demás elementos necesarios para la adecuada 
gestión de las actividades.

8. Cumplir con los protocolos de seguridad de la información directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de 
servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.

9. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/30/2023 11:51:47 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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INMOBILIARIA FAJARDO GELVEZ 
NIT. 13.872.407-2 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que la señorita Karol Sofía Delgado Morantes, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.193.149.302 de Bucaramanga, laboró en nuestra empresa desde el 19 de 
febrero de 2021 hasta el 10 de enero de 2023, con el cargo de Asistente Administrativa, 
desempeñando funciones de Gestión Documental tales como: Clasificación, ordenación, 
y foliación de documentos, rotulación de carpetas de archivo, inventario documental, 
digitalización de archivo, recepción y radicación de documentos, organización de archivo 
digital, procedimiento de préstamo y consulta documental, realizar demás actividades 
asignadas por el jefe inmediato.  
 
El presente certificado se expide a solicitud del interesado a los 7 días del mes de febrero 
de 2023. 
 
 

Atentamente, 

 
 

ALFRED YOSET FAJARDO CHAPARRO 
Gerente INMOBILIARIA FG 
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